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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
sa la d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

Exorno. Sr.: Pasado al Consejo Real para los efec
tos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 
de Marzo último el expediente que de órden de S. M. 
se sirvió V. E. remitir á este Ministerio en 3 del mes 
próximo pasado, y en virtud deí cual solicitaba el 
Tribunal Supremo de Justicia autorización para pro
cesar á D. Félix García, Jefe político que fue de la 
provincia de Lérida, ha consultado en 5 del actual 
lo siguiente:

«Visto el expediente, del cual resulta que denun
ciado Francisco Mur ante el Jefe político por haber 
entrado con el ganado qué apacentaba en una viña 
de José Serra, y haber maltratado á un hijo de este, 
acordó, con vista de los informes pedidos, imponer 
al pastor una multa de 100 rs. ó cinco dias de arres
to en caso de insolvencia, lo cual tuvo efecto por no 
haber satisfecho aquella:

Visto el art. 299 del Código, que maréala pena 
en que incurre todo empleado del órden administra
tivo que se arrogare atribuciones judiciales, en cuyo 
artículo se funda el fiscal del Supremo Tribunal para 
pedir que se procese á D. Félix García, Jefe político 
que fue de Lérida :

Visto el párrafo segundo del artículo 1? del Có
digo, que dispone será responsable del hecho el que 
voluntariamente lo ejecutare, é incurrirá en la pena 
que la ley señale:

Visto el particular tercero, art. 5.° de la ley pa
ra el Gobierno de las provincias, que autoriza á los 
Jefes políticos para imponer hasta 1000 rs. de multa, 
y en caso de insolvencia hasta un mes de arresto: 

Visto el Real decreto de 31 de Octubre de 1849, 
publicado en la G aceta  de 11 de Noviembre, en el 
cual se han declarado vigentes las facultades y atri
buciones que tenian las Autoridades administrativas 
para imponer gubernativamente multas:

Considerando que en el caso á que se refiere la 
petición fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, el 
Jefe político de Lérida D. Félix García pudo creerse 
fundadamente facultado para aplicar las disposiciones 
contenidas en el citado particular tercero, art. 5? de 
la ley para el gobierno de las provincias:

No ha lugar á conceder la autorización solicitada 
por el Tribunal Supremo de Justicia para procesar á 
D. Félix García, Jefe político que fue de Lérida.»

Y habiéndose dignado resolver S. M. como pare
ce al Consejo, lo digo á V. E. de Real órden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1850.=E1 Conde de San 
Luis.=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada en
tre la Sala primera de la Audiencia de Pamplona y el Jefe 
político de la misma provincia, de los cuales resulta que 
según informe de la veintena dado en 7 de-Enero de este j 
año, todos los montes de la villa de Falces (bajo cuya de- j 
nominación se comprende toda tierra que no es de regadío) j 
eran reputados en tiempos muy remotos como propiedad j 
del común; mas posteriormente con motivo de haber he- j 
cho cierta división de ellos señalando una porción para los j 
ganaderos, otra para el abasto de carnes, otra para las \

bestias de labor y otra para la cria de ganado mayor, se 
limitó el nombre del común á una demarcación especial, en 
la que asi como generalmente ha habido y hay corrales y 
heredades de personas particulares que se administran, a r
riendan y venden, se imponen censos sobre ellas y se pro
cede como si fuera de propiedad particular, no obstante lo 
cual ha estado prohibido venderlas y arrendarlas á foraste
ros, y hasta darlas en dote á las que contrajesen matri
monio con algunos de estos, cuya prohibición de arrendar 
á los mismos, habiéndola pedido en el capítulo 17? de los 
expedientes formados en 11 de Marzo de 1771 para evitar 
que con este medio de introducción paciesen dichos foras
teros sus ganados en los montes de Falces, cortasen leñas 
y se siguiesen de aquí choques y disturbios, por decreto 
del extinguido Real Consejo de Navarra de 8 de Mayo de 
1773 se accedió á ella con la condición de que se limitase 
á lo que perteneciere al común sin comprender las tierras 
y corrales que privativamente fueren de particular ; provi
dencia que fue notificada á los que tenian corrales de su 
pertenencia arrendados á forasteros, sin que conste que 
por parte de aquellos se hiciese la menor reclamación:

Que habiéndose reproducido estos arrendamientos, dis
puso el mismo Consejo Real do Navarra en 18 de Setiem
bre de 1801 por el capítulo 22 de los expedientes confirma
dos en esta fecha que en adelante ningún vecino de Falces 
pudiese arrendar á forastero alguno tierras sitas en los mon
tes de la villa, pena de perder la tierra que arrendare y la 
simiente que sembraren dichos forasteros, excepto que si estos 
tuvieren barbechadas las tierras al tiempo de la confirma
ción de dichos expedientes las pudiesen sembrar por aquel 
año tan solamente:.

Que en 2 de Marzo de 1839 D. Romualdo Ochagavia, ve
cino del referido pueblo, elevó á la Diputación provincial 
una instancia , en Ja que reconociendo la mencionada pro
hibición de arrendar ios propietarios sus tierras á foraste
ros; y atribuyéndola á las ideas que dominaban en la épo
ca en que fue dictada de hacer exclusivos los beneficios del 
común y á la abundancia de brazos que en la misma habia 
en la villa , pidió que en atención á haber desaparecido esta 
ultima circunstancia desde el principio de la guerra civil 
qué entonces a rd ia , y por haberse modificado el espíritu de 
las leyes permitiendo al propietario arrendar sus tierras á 
quien le hiciese mas ventajas, dictase una enérgica provi
dencia para que el Ayuntamiento de Falces protegiese los 
arriendos que hiciesen los propietarios sin distinción de ve
cindades, y obligase á los ganaderos á que respetasen y no 
impidiesen el cultivo que los habitantes de otros pueblos 
hiciesen en los términos de la misma v illa , conminándoles 
al efecto y castigándoles en caso de desobediencia, y pu 
blicando la órden por bando para que nadie alegase igno
rancia, á todo lo cual accedió la expresada Diputación de 
plano en 30 de dicho mes:

Que en el de Diciembre de 1848 el Ayuntamiento de 
Falces acudió á esta misma Autoridad pidiendo el restable
cimiento del capítulo 22 referido; y formado expediente 
con el informe citado de la veintena, y lo que el mismo 
Ochagavia y otros vecinofc mayores propietarios de la villa 
acudieron espontáneamente á manifestar, reducido á que 
el monte general, en el sentido que alli se da á esta pala
b ra , no tenia el carácter comunal que se le atribuía, y que 
se hallaba en desuso la concordia invocada, recayó en 13 
de Enero de este ano él decreto de que acudiesen donde 
correspondiera á deslindar el derecho de propiedad:

Que el mencionado Ayuntamiento, aplicando esta pro
videncia en el sentido de que los propietarios expresados 
debían sujetarse á las concordias mientras no justificasen, 
Jomando ellos mismos la iniciativa, que eran dueños de los 
terrenos que poseían, y que lo eran ademas sin la restric
ción que se trataba de hacer efectiva, requirió á estos po
seedores en 6 de Febrero inmediato para que dentro de 
un término dado rescindiesen los contratos que tuviesen 
pendientes con forasteros, y les intimasen la suspensión de 
todo cultivo que no fuere el necesario para levantar las co
sechas del año, á lo cual se negaron dichos poseedores, 
acordando en su consecuencia el Ayuntamiento , prévias 
contestaciones con los mismos, y después de consultar al 
Jefe político mencionado, la publicación de un bando gene
ral previniendo la rescisión expuesta de los arrendamientos, 
y el rescate ademas y restitución al pueblo en el término 
de cuatro meses de las tierras y corrales que hubiesen sido 
vendidas á los mismos forasteros:

Que contra este bando propusieron los interesados, y 
les fue otorgado por el Juez de primera instancia de Tafa- 
lla, un interdicto restitutorio, del cual apeló y pidió la re
vocación el Ayuntamiento, no habiéndose accedido mas que 
á la alzada; y como antes de mostrarse parte en ella an
te la Sala primera de la Audiencia referida , acudiese esta 
corporación al Jefe político para que provocase el conflicto, 
se dirigieron también al mismo los propietarios con la pre
tensión contraria , sometiéndole entre otras consideraciones 
las siguientes, de que también se habia hecho mérito en las 
diligencias anteriores, y se hizo luego ante aquella Sala:

Primera. Que desde la formación del primer catastro de 
la villa en tiempo de la guerra de la independencia, se ha
llaban incluidos en las hojas de los exponentes los corrales 
y tierras en cuestión , y pagaban por ellos la contribución 
correspondiente.

Segunda. Que dichos corrales y tierras habían sido 
trasmitidos por herencia, contrato y demas títulos legítimos 
desde tiempos lejanos, formando algunos parte de mayoraz
gos fundados habia tres siglos; pero no obstante, el Jefe 
político, oido el Consejo provincial, y de conformidad con 
su parecer, requirió la inhibición á la Sala, fundado en los 
artículos 74, párrafo quinto, y 80, párrafo segundo de la 
ley de Ayuntamientos, y en la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, resultando la presento competencia:

Vistos los artículos y párrafos citados de la ley de 8 de 
Enero de 1845, el primero de los cuales atribuye al Alcalde, 
como administrador del pueblo, y bajo la vigilancia de la 
administración superior, el cuidado de todo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y ordenanzas muni
cipales , y el segundo declara atribución de los Ayuntamien
tos arreglar por medio de acuerdos , conformándose con las 
leyes y reglamentos, el disfrute do los pastos, aguas y de
mas aprovechamientos comunes en donde no haya un régi
men especial autorizado competentemente:

Vista la Real órden también citada de 8 de Mayo de 1839, 
que rechaza los interdictos de amparo y restitución para 
dejar sin efecto las providencias de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales en materia de su atribución según 
las leyes:

Visto el art. 1? de las ordenanzas generales de montes 
de 22 de Diciembre de 1833, según el cual, bajo la deno
minación de montes, para los efectos de dichas ordenanzas, 
se comprenden todos los terrenos cubiertos de árboles á 
propósito para la construcción naval ó civil, carboneo, com
bustible y demas necesidades comunes, ya sean montes al
tos, bajos, bosques, sotos, plantíos ó matorrales de toda es
pecie distinta de los olivares, frutales ó semejantes planta
ciones de especial fruto ó cultivo agrario:

Considerando, primero. Que el Ayuntamiento de Fala
ces, así en los términos del bando de que se trata, como en 
la aplicación directa é inmediata que hizo del mismo á Don 
Romualdo Ochagavia y demas interesados, partió del supues
to de que toda tierra ó corral comprendido en los llamados 
montes del término era de 1a pertenencia del común, ó si 
habia pasado á serlo de algún particular era con la restric
ción de no poderla arrendar ni vender á forasteros.

Segundo. Que este supuesto es inexacto, en primer lugar 
porque la misma concordia que se trataba de aplicar habia 
reconocido en 1773 que entre dichas tierras y corrales los 
habia de propiedad particular; y que esta, en el hecho de 
recaer sobre fincas de tai naturaleza, no llevaba consigo la 
expresada restricción en su arrendamiento, sino que por el 
contrario en la circunstancia de ser de dominio privado iba 
envuelta la libertad absoluta para disponer de las mismas: 
en segundo lugar porque la vinculación d# algunos de estos 
terrenos, la sucesión libre en otros desde largo tiempo por 
los títulos comunes del derecho y el hallarse generalmente 
comprendidos en el carácter público como pertenencias de 
particulares, imponiéndose á los poseedores las contribucio
nes públicas en el concepto de dueños, demuestran que una 
parte de dichos montes dejaron de pertenecer de hecho al 
común hace bastantes años; y últimamente porque la con
cordia que se trata de cumplir fue suspendida, si no revo
cada, por el decreto de la Diputación provincial de 30 de 
Marzo de 1839, habiendo estado en inobservancia hasta Di
ciembre de 1848 en que se pidió su restablecimiento.

Tercero. Que por lo mismo el bando del Ayuntamiento 
no tuvo por objeto mantener el último estado de cosas, des
truyendo las alteraciones que hubiesen podido introducir en 
él usurpaciones recientes, sino por el contrario destruir ese 
estado en que habia intervenido la Autoridad pública resta
bleciendo'otro anterior, y al mismo tiempo no se limitó á 
dictar medidas de buen órden en el uso de los aprovecha
mientos comunes, sino que se declaró asimismo en posesión 
de derechos y preeminencias que solo pueden corresponder
ía bajo el carácter de persona moral con arreglo al derecho 
común, y que con sujeción al mismo cabe que por otras sean 
adquiridos.

Cuarto. Que en ambos respectos el bando del Ayunta
miento está notoriamente fuera de los límites de las atribu
ciones cometidas al mismo y al Alcalde por los artículos y 
párrafos citados de la ley de 8 de Enero de 1845, y no puede 
de consiguiente aplicarse la Real órden igualmente citada 
de 8 de Mayo de 1839.

Quinto. Que tampoco puede invocarse la competencia de 
la Administración, atendiendo á que se trata de montes co
munes, pues los que asi se titulan en este caso no reúnen 
las circunstancias que requiere el art. 1? de las ordenanzas 
citadas para que sean objeto de la solicitud especial é in
tervención directa é inmediata del Gobierno;



Oido el Consejo Real , Vengo en decidir esta competen- 
cfa^á favor de la Autoridad judicial:

Dado en Palacio á 31 de Mayo de 4850.=E stá rubricado 
de la Real m ano. = E 1  Ministró de la Gobernación del Reino- 
E1 Conde de San Luis.

A N U N C I O S  OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

F i n c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  .p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  s e ñ a l a  d í a ,

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín  los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante I03 Sres, Jueces da primera instan
cia y escribanos que se d irán , con asistencia del Adminis
trador principal de Fincas del E stado , ó persona qu# le re 
presente , y con citación del procurador síndico.

PALENCIA

día   26 Junio ante los A  Antonio Espanera
y  D . José González de Castro:

FONDOS PERTENECIENTES AL MONASTERIO DE SAN ISIDRO DE OCEÑAS

Un foro sobre bienes , en la villa de Dueñas, de 22 rea
les y 26 mrs. de rédito anual que paga Doña Ana Ramos 
Medina.

Otro foro sobre bior.es, en la misma villa, de 2 rs. anua
les que paga Manuel Marcos Podejaro.

Otro foro sobre bienes, en dicha villa, do 35 rs. y 40 
maravedís de rédito anual que pega Santiago Monje.

Otro foro de bienes, en la citada villa , de 7 rs. y 28 ma
ravedís de rédito anual que pagan Mariano Gómez y Faus
to Alegre.

Otro foro sobre b ienes, en la referida villa, de 9 rs. y 
42 mrs. de rédito anual que paga Alfonso y María Muñoz.

Otro foro de bienes, en la citada villa, de i  rs. y 2 mrs. 
de rédito anual que paga Antonio Reyes.

Otro foro sobre bienes, en la misma villa, de 4 3 rs. y 
10 mrs. de rédito anual que paga María Tomara.

Otro foro sobre bienes, en la referida villa, de 40 rs. y 
7 mrs. de rédito anual que paga Pedro Caballero.

Otro foro sobre bienes, en dicha villa, de 4 rs. y 24 
maravedís de rédito anual que pega Quintín Garpintero.

Otro foro sobre bienes, en la citada villa, de 4 rs. y 24 
maravedís de rédito anual que pagan los herederos de Hi
pólito González.

Otro foro sobre bienes, en la misma v illa, de I! rs. y
24 mrs. de rédito anual que paga Antonio Camón.

Otro foro sobre bienes, en igual villa, de 46 rs. y 30 
maravedís de rédito anual que paga Manuel Minguez.

Otro foro sobre bienes, eu la citada villa,, de 49 rs. y 4 3 
maravedís de rédito anual que paga Manuel Chacón Gero.

Otro foro sobre bienes, en la referida villa, de 3 rs. y 30 
maravedís de rédito anual que paga Pedro Villullar López. !

Otro foro sobre bienes, en la referida villa, de 6 rs. y 2 
maravedís que paga Manuel Escalada. j

Otro foro sobre bienes, en la villa de Dueñas, de 30 rs. 
de rédito anual que paga Fausto Alegre.

Otro foro sobre bienes, en la misma villa, de 4 rs. y 20 
m aravedís de rédito anual que pagan los herederos de Isi
dro Blanco.

Otro foro sobre bienes, en la citada v illa , de 3 rs. de 
rédito anual que paga Miguel Cordon.

Otro foro sobre bienes, en la referida villa, de 31 rs. de 
rédito anual que paga Celedonio Baltanas.

Otro foro sobre bienes, en igual villa, de 31 rs. y 9 mrs. 
que paga María Lioacero.

Otro foro sobre bienes, en la misma villa, de 44 rs. y 
38 mrs. de rédito anual que paga Santiago García Alonso.

Otro foro sobre bienes, en la referida villa, de 9 rs. y 
42 mrs. de rédito anual que pagan Tomas Ramos y Pablo 
Sanz.

Otro foro sobre b ienes, en dicha v illa , de 8 rs. y 24 
maravedís de rédito anual que paga Juan Hernández de los 
Rios por Gregoria Marcos.

Otro foro sobre bienes, en la referida villa, de 2 rs. y 
48 mrs. que paga Pablo Sanz. .

Otro foro sobre b ienes, en la indicada v illa, de 3 rs. y 8 1
maravedís que paga Francisca Manuel ó Pablo Sanz. j

Otro foro soRre bienes, en la mencionada villa , de 63
reales y 43 mrs. que paga Pedro Perez García. j

Otro foro sobre bienes, en la expresada v illa , de 47 rs. 
y  17 mrs. que paga Blas Blanco.

Otro foro sobre bienes, en la indicada villa, de 40 rs. 
de rédito anual que paga Francisco Salas Nájera.

Otro foro sobre bienes, en la mencionada villa, de 9 rs. 
y 26 mrs. que paga Manuel Calvo Rojo.

Otro foro sobre bienes, en la citada villa, de 4 4 rs. y 
30 mrs. que paga Antonio Carrion.

Otro foro sobre bienes, en igual v illa, de 4 4 rs, y 30 
maravedís que pagan Francisco Rojas y Luis de Peña.

Otro foro sobre bienes , en dicha v illa , de 5 rs. y 29 mrs. 
que paga Claudia Cañas.

Otro foro sobre bienes, en la citada v illa , de 4 6 rs. y 
45 mrs. que paga Yitor Bravo.

Otro foro sobre bienes, en la mencionada villa, de 41 
reales y 42 mrs. que paga Manuel Hernández Martin.

Otro foro sobre b ienes, en dicha v illa , de 6 rs. y 22 
maravedís que paga Domingo Molinero.

Otro forp sobre bienes, en la citada villa , de 9 rs. y 2 
maravedís que paga Pablo de la Fuente.

Otro foro sobre bienes , en la mencionada v illa , de 55 
reales y 11 mrs. que paga Tomas de Castro.

Otro foro sobre bienes, en la referida villa , de 12 rs. y 
6 mrs. que paga León Martin Sanz.

Otro foro sobre b ien es, en igual villa , de 21 rs. y 6 ma
ravedís que pagan Mateo Fernandez y Josefa Minguez,

Otro foro sobre b ienes, en la villa de V illam uriel, de
25 rs. que paga Felipe Meneses.

Otro foro sobre bienes, en el lugar de Baños, de 5 rs. y 
47 mrs. que paga Sebastian Diez.

Otro foro sobre b ienes, eq el mismo lugar, de 30 rs. y 
29 mrs. que paga Tomas Diez,

Otro foro sobre bienes , en Alagaz, de 4 4 rs. y 47 ma
ravedís que paga Segundo Diez»

Otro foro sobre bienes, en la villa qe V illam uriel, de
11 rs. y 4 4 mrs. que paga Calixto Villameriel.

Otro foro sobre bienes, en la misma v illa , de 4 rs. y 4 
maravedís que paga Dionisio Inozal.

Otro foro sobre bienes,, ¡m dicha villa, de 4 rs. y 30 
maravedís que paga el

Otro foro sobró b ien es-en  la referida villa, de 5 rs. y 
14 mrs. que pagan ios herederos de Prudencia del Barrio.

Otro foro sobre Ine&es, en la misma v illa, de 5 rs. y 4 4 
maravedís que paga Saturnino del Barrio.

Otro foro sobre feie&es, en igual villa, de 5 rs. y 16 ma
ravedís que paga l^nacie del Barrio.

Otro foro sobre b ienes, en la citada v illa , de 5 rs. y 14 
maravedís que paga Felipe Meneses.

Otro foro sobre b ienes, en igual villa, de 6 rs. y 24 mrs. 
que paga Julián Tolin.

Otro foro sobre bienes, en la mencionada villa, de 43 
reales y 26 mrs. que paga Lorenzo Diez.

Otro foro sobre b ienes, en dicha villa, de 2 rs. y 24 
maravedís que paga Galxito Vil lamer iel.

Otro foro sobre bienes, en la citada villa, de 8 rs. y 24 
maravedís que paga Pablo Sanz.

Otre foro sobre b ienes, en la citada v illa, de 2 rs, y 14 
maravedís que paga Pedro Diez.

Otro foro sobre bienes, en igual villa, de 2 rs. y 44 m rs. 
q»e paga Calixto Vill*imeiM. f

Otro foro sobre bienes, en la mencionada villa, de 8 rs. 
y 20 mí& que paga Vicente Diez,

Otro foro sobre bienes, en el lugar de Baños, de 3 rs. y 
26 mrs. que paga Anselmo Ortega.

Otro foro sobre b ienes, en la villa de O ntoria, de 5 rs. 
y 28 mrs, que pagan los herederos de Manuel Marcos.

Otro foro sobre b ien es , en el lugar de B años, de 4 rs. y 
14 mrs. de rédito anual que paga Anselmo Ortega.

Otro foro sobre b ienes, en ía villa de Ontoria, de 5 rs. 
y 47 mrs. que paga Vicente Paredes.

Otro foro sobre b ie n es , en el lugar de Soto, de 3 rs. que 
paga Antonio Pastar.

Otro foro sobre b ienes, en la villa de O ntoria, de un real 
y 44 mrs. que paga Juan Ígarrubia.

Otro foro sobre bienes* en la misma villa , de un real y 
10 mrs. que paga Miguel González.

Otro foro sobre bienes, en la referida v illa, de 9 rs. y 
14 mrs. que paga Gaspar Paredes.

Otro foro sobre b ienes, en la citada villa, de 4 rs. y 20 
maravedís que pagan Félix Quintana y Agustin Diaz.

Otro foro sobre b ienes, en la mencionada villa, de 45 rs 
f 33 mrs. que paga Eugenio Abarquero.

Otro foro sobre bienes, en igual v illa , de 2 rs. y 42 ma- 
avedís que paga Pedro Perez.

Otro-foro sobre b ienes, en el lugar de Baños, dé 7  rs. 
t 42 mrs. que paga Tomás Aguado, vecino de Tariego.

Otro foro sobre b ie n es , en la villa de Tariego , de 5 rs. 
r 26 mrs. que paga Manuel Guerra. j

Otro foro sobre b ienes, en la citada villa, de 6 rs. que 
>oga Manuel López.

Otro foro sobre bienes, en igual villa, de 5 rs. que paga 
¡elix Redondo.

Otro foro sobre b ienes, en el lugar de Baños, de 2 rs. 
r 22 mrs. que paga José Ortega.

Otro foro sobre b ienes , en el mencionado lugar, de 2 
eaíes y 30 mrs. que paga Antolin de la Fuente.

Otro foro sobre b ienes, en el referido lugar, de 12 rs. y 
!8 mrs. que pagan Félix Redondo y Lorenzo Pablo.

Otro foro sobre bienes, en igual lugar, de un real que 
>aga Ventura Pablo.

Otro foro sobre bienes, en la villa de Dueñas, dé 45 rs. 
r 20 mrs. que pagan Agustin Medina Rosales y Manuel Me- 
lina Rosales.

Otro foro sobre bienes, en la ciudad de Palencia, de 
>5 rs. y 4 mrs. que paga Doña María Pilar González.

Otro foro sobre bienes, en dicha ciudad, de 7 rs. y 8 
naravedís que paga Manuel Escalada, vecino de Dueñas.

Otro foro sobre bienes, en la misma villa, de 493 rs. y 
17 mrs. que paga el hospital de dicha villa.

Otro foro sobre b ien es, en la villa de Dueñas, de 3 rs. y 
i6 mrs. que paga León Martin Sanz.

Otro foro sobre bienes, en la misma villa, de 23 rs. y
12 mrs. que pagan Mariano Blanco , Ramón Galindo y María 
Linaeero.

Otro foro sobre" bienes, en la citada villa, de 45 reales 
y 14 mrs. que pagan los herederos de Pedro García de la 
Peña.

Otro foro sobre bienes * en igual villa, de 4 rs. y 8 ma
ravedís que paga Isidro Caballero.

Otro foro sobre bienes, en la* referida villa, de 30 rea
les que paga Pedro Ortega.

Otro foro sobre bienes, en dicha villa., de 30 rs. que 
paga Francisco Ortega.

Otro foro sobre bienes, en la citada villa, de 20 rs. y 47 
m aravedís que paga Juliana Jiménez.

Los réditos de los 87 foros arriba expresados dan un 
capital al 66 y dos tercios al millar de 90,863 rs. y 26 m a
ravedís, por cuya cantidad se sacan á subasta.
CENSOS y  F O R O S PE R T E N E C IE N T E S  AL MONASTE RIO DE SAN AGUST IN 

DE LA YILLA DE DUEÑAS.

Un censo sobre una casa en la villa de D ueñas, calle 
de los Pastores, de 9 rs. anuales que paga Mateo F ernan 
dez G arcía, vecino de dicha villa.

Otro censo sobre otra c a sa , en la misma v illa , calle de 
la Mejorada, de 8 rs. y 28 mrs. que pagan Pedro Bustaman- 
te y Juan Sahagun.

Otro censo sobre b ienes, en la referida villa, de 13 rs. 
y 8 mrs. anuales que paga Manuel Martin Palenzuela.

Otro censo sobre b ienes, en la mencionada villa , de 26 
reales de renta anual que paga Ramón Calvo.

Ua foro sobre una casa, en la referida v illa, de 37* rs. 
que p^ga Estéban Guerra, vecino de la misma villa.

Otro foro sobro b ienes, en el Revollar de Dueñas, de 56 
reales que pagan Toribio Pablos, Félix Redondo y com na- 
ñeros. 1

Otro foro sobre bienes, en la mencionada v illa, de 4 
reales y 8 mrs. que paga Francisco de la Peña Solís.

Otro foro sobre b ie n es , en la referida villa , de 23 rs. 
y 48 mrs. que paga Isidro López V illahan, hoy su viuda 
Polonia Cerrato.

Otro foro sobre bienes, en la citada villa, de 39 rs. de 
rédito anual que paga Manuel Blas Pablos..

Otro foro sobre b ienes, en igual villa, de 42 rs. que 
pagan los herederos de Santos Rodríguez, hoy Isidro.

Otro foro sobre bienes , en la villa de Dueñaá, de ^1 rs. 
y 47 mrs. que paga Isidro Palenzuela por Manuel Caballe
ro Medina.

Otro foro sobre bienes, en d icha v illa , de 45 rs. que pa, 
ga Manuel Boadilla.

Otro foro sobre b ienes, en la referida villa, de 6 rs. y 6 
maravedís que paga Domingo Ramos.

Otro foro sobre bienes, en la citada villa, de 45 rs. que 
paga Luis Calzada.

Otro foro sobre bienes, en igual v illa, de 4 rs. y 40 mrs. 
que paga Ramón Ramos.

Otro foro sobre b ienes, en la misma villa, de 5 rs. y 30 
maravedís que pagan José Bravo Martin, su muger y Ma
riano García.

Otro foro sobre bienes, en la mencionada villa, de 9 rs. 
que pagan los mismos.

Otro foro sobre b ienes, en la citada villa, de 33 rs. que 
pagan Pedro López y Alfonso García Melendez.

Otro foro sobre b ienes, en dicha villa, de 40 rs. y 47 
maravedís que paga Bruno Rodríguez.

Otro foro pobre bienes, en la referid» v illa , de 12 rs. y 
12 mrs. que pagan ¿a n u e l Calzada y Juan Manuel Solís.

Ou® foro sobre b ien es, en la citada v illa, de 6 rs. que 
pagan Manuel C halán  G ero, Francisco Mesa y  Gabriel 
Aguad®.

Oír® foro s©fcre penes* en Igual v illa, de 12 rs. y  8 mrs. 
que paga Fernando Gómez.

Otro furo sobre bienes, en Jó  mencionada yllLa, de 42 
reales y 8 mrs. quo paga Antonia Cañas por Santiago Me- 
leadez, ó su mando.

Otro foro sobre b ienes , de 42 rs. y 8 mrs. que paga Ma
nuel Jiménez.

Otro Uro sobre bienes, en la misma villa, de 30 reales
anuales que paga Manuel Cordon de la F uente , hoy Pedro
Cordon Salvador. ■

Oiro foro sobre b ienes, en dicha villa, de 12 rs. y 42
m aravedís que pagan Gregorio Minguez y Eusebio Espinel

Otros dos foros sobre bienes, en la referida villa, de 56 
reales y 4 4 mrs. que paga Micaela Gil.

Otro foro sobre bienes, en la citada v illa, de 5 rsf que 
paga Domingo Molinero.

Otro foro sobre bienes, en igual villa, de 8 rs. y 47 mrs. 
que paga Micaela González. # .

Otro foro sobre bienes, en la citada villa, de 20 rs. que 
paga Juan González, hoy su viuda Angela de Coreos.

Otro foro sobre bienes, en dicha v illa, de 20 rs. que 
paga Juan Puertas.

Otro foro sobre bienes, en igual villa, de 20 rs. que pa
ga Anselmo López Sarabia , hoy sus herederos.

Otro foro sobre bienes, en ía referida villa, de 21 reales 
y 47 mrs. que paga Francisco Martin Molinero.

Otro foro sobre b ienes, en igual villa , de 47 rs. y 22 
maravedís que pagan los herederos de Lorenzo Hernández 
Cordon y Fernando Buzón.

Los réditos de los 4 censos y 30 foros arriba expresados 
componen un capital de 39,737 rs. y 25 m rs., por cuya can
tidad sq sacan á subasta. •

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la Deuda pública , según el 
Real decreto de 49 de Febrero de 4 836, y sus aclaracipnes 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, én tre - 
gándose la quinta parte al contado y  ei résto en ló* 
años sucesivos.

A R R I E N D O .

- MURCIA.

Dva 4 6 de Junio ante los Sres. D. J m n  Fiel 
y D. Juan Manuel Aguado. ^

El arriendo por las dos tem poradas del presenté año de 
las habitaciones de los baños minerales de Á rchena, de ia 
encom ienda del mismo nom bre, orden de San Ju^n de Jé- 
rusalen, que se hará bajo el pliego de condiciones que exis
te de manifiesto en Ja escribanía del citado D. Manuel Agua
do , y bajo el tipo de 20,402 rs. en metálico, admitiéndose 
posturas que cubran las cuatro quintas partes de dicha can
tidad , con sujeción al art. 46 de la instrucción de 3 de Se
tiembre de 4847. En el caso de que se lleve á efecto la ena- 
genacion de dichos baños , habrán de convenirse entre sí 
el comprador y arrendatario acerca de la segunda tem
porada.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarle en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir , con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos en él dia y hora que se cita. .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido  los
21 premios mayores de los 4000 que comprende el  sorteo  del
dia de ayer.

romeros. premios. ADM INISTRACIONES.

6620 24000 ps. fs. Badajoz.
40127 12000 . . Madrid» ;
49321 6000............  Álmendralejo.
47510 3 0 0 0 . . . . . .  Cádiz;
23320 4 0 0 0 . . . . . .  Madrid. -
24404 4000.......... .. Ecija.

8M0 4 0 0 0 . . . . . .  Malaga,
3259 4 0 0 0 . . . . . .  Algeciras.
8676 500.......... .. Oviedo.

981 5u0............  Sevilla.
25812 500............  Mad id.

9501 500............. Sevilla.
839 5 0 0 . ..........  Madrid.

3807 500............. Idem.
24257 4 0 0 . . . . . .  Loja.
13888 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
23963 4 0 0 . . . . . .  Cádiz.

5791 * 400...........  Tuv.
26949 4 0 0 . . . . . .  Cádiz.
19791 4 0 0 . . . . . .  Barcelona.
42643 4 0 0 . . . . . .  Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo qué se 
ha de celebrar el dia 27 del presente mes sea bajo eí fondo



de 120,000 peso» fuertes , valor de 30,000 billetes á  cuatro 
duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios 90,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

P r e m io s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  d e . . . . . . . . . .  24000
4 ___  d e    42000
4 . . . .  ' d e . . . . ----- . . : 6000

- 4 . . . ,  d é . . . . . . . . . .  3000
4 ___  d é . .  4000.*. 4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 .. 3000
7 . . . .  d e . . ‘ 4 0 0 .. 2800
9 . . . .  d e . .  2 0 0 .. "-4 800

4 0 . . . .  d e . .  4 0 0 .. 4000
4 0 . . . .  d e . .  . 6 0 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . . 3 2 .. 30400

4000
2 Aproximaciones de 320 . 

pesos cada una para el 
•núm ero  anter ior y poste

rior al premio de 24000. 640
2 Idem de 4 80 para. id. al

de 4 2 0 0 0 . . . . .  .........  360
2 Idem de 4 20 para id. al

de 6 0 0 0 .................. ... ...  240
2 Idem de *80 para M. ai

de 3 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  460

~ ~  90000  ~

Si el núm ero 4 obtuviese alguno de los cuatro premios 
mayores, la aproximación anterior que corresponda á d i
cho premio será para el 30,000; y si fuere este el agracia
do, la posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al p ú 
blico las listas impresas de los núm eros que hayán conse
guido premio ó aproxim ación; y por e lla s , y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro docum en
to, se satisfarán las ganancias en las mismas Administracio
nes donde se hayan expendido, con la puntualidad que tie
ne acreditada este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. .

Por providencia del Sr. ü . León G enarro , Juez de p r i
m era instancia de Getafe y su partido , refrendada de su es
cribano D. Estéban M oraleda, se cita, llama y emplaza á los 
que se consideren con derecho á los bienes relictos por de
función intestada de María Fernandez Caballero, esposa que 
fue de Bernardo S erran o , vecino de la villa de Serranillos, 
de este partido judicial, ocurrida en la madrugada del 4 5 
de Febrero último en la villa de C arranque, para que en 
térm ino de 45 dias, contados desde el en que se publique 
en la Gaceta de M adrid , se presenten á deducir sus acciones 
en este juzgado y citada escribanía; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo dentro de dicho plazo les parará  el p e r -  
juicio que haya lugar.

Doctor D. José Calderón de D urango , Juez de prim era 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada en la villa de Gibraleon por 
Fernando Ramírez Tenorio y término de 30 d ias, que prin
cipiarán á correr y  contarse desde el en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de M adrid, se presenten en este juz
gado con los documentos que justifiquen su acción; aperci
bidos que de no hacerlo Ies parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Hu el va á 7 de Junio de 4850.==Dr. Calderón.™  
Pór mandado de dicho señor, José María de la Corte.

En virtud  de providencia del Sr. José M orphy, Juez 
de prim era instancia de esta capital, refrendada del escri
bano del número D. Sebastian Carbonel, dictada en autos 
seguidos á instancia del Banco español dé San Fernando 
contra D. Mariano López sobre pago de 800,000 r s . , é ig
norándose el paradero dé este sé le c i ta , llama y emplaza 
por térm ino de nueve dias, que por último se le concede, 
para que comparezca en dicho juzgado y escribanía á eva
cuar el traslado p en d ien te ; apercibido que de no verificarlo 
le parará entero perjuicio, dando á los autos el curso que 
corresponda.

En virtud  de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de prim era instancia de esta corte, refrendada del Sr. Don 
Jacinto Reviilo, escribano del núm ero de la m ism a, se ha 
señalado para junta general de acreedores al concurso de 
D. Nicolás María Velarde el viernes 24 del corriente á la 
una de su tarde en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
baje de la territorial de esta propia corte.

Lo que se anuncia á aquéllos para su puntual asistencia; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

•Dv Manuel María Monsegur, Intendente honorario , Ad
m inistrador de contribuciones indirectas, y como tal ha
ciendo funciones de Subdelegado de Rentas por ausencia 
del propietario.

Hago notorio que por el Excmo. Sr. Superintendente ge
neral delegado de Real Hacienda de la Habana se exhortó á 
éste juzgado haciendo relación del pleito que pende en aquel 
Tribunal entre los herederos de D. Manuel Seoane Fernan
dez con los de la Sra. Marquesa de Real Agrado y D. Be
nito Fernandez Seaone como representante de la mitad del 
derecho reclamado por sucesión de su m adre Doña Paula 
¡Seoane sobre recaudar los bienes del D. Manuel, en virtud 
del qué he acordado por auto de 8 de Mayo último entre 
otros particulares llamar por edictos á los herederos incier
tos y desconocidos de los referidos D. Manuel Seoane Fer
nandez y D. Benito Fernandez Seoane, á fin de citarles co
mo por tenor c|el presente se les cita, llama y emplaza para

que unos y otros comparezcan por sí ó por medio de pro
curador, con poder bastante , dentro de 60 dias á dedu
cir de su derecho ante el citado Tribunal de la H abana, que 
se les oirá y guardará justicia; apercibidos de que por su 
ausencia y rebeldía se darán  los autos y practicarán cuan
tas diligencias ocurran en los estrados del mismo, y les pa
rará tan entero perjuicio como si les fueran hechas en sus 
propias personas, sin que para el particular de que se trata 
vuelva á llamárseles, citárseles ni emplazárseles, pues que 
p o r el presente se les hace en debida forma.

Dado en la ciudad de la Goruña á 4 de Junio de 4 8 5 0 ,~  
Manuel María Monsegur.=s=Por mandado de S. S ., Antonio 
Pato. ■

Dr. D. Andrés Benitez y Sánchez, abogado de los TrL- 
bunaies nacionales y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Hago saber que en los autos pendientes en mi juzgado y 
oseábanla del actuario, coaeurso á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. José Ortiz, empezados en el año de 4 824, 
ha recaído el proveído «de autos citadas las partes.» Y re 
sultando que han fallecido los'acreedores D. Manuel Bo
gado , Doña María de los Dolores Blanco, D. Antonio Domín
guez , D. Vicente Azcarate, José Fernandez, Ana Cabezas, 
D. Juan H ernández, D. José María O rtiz, Doña Laureana 
Ortiz, Doña Angela Ortiz, D. José Saenz y Antonio Robles, 
sin que en ios autos resulte quiénes sean sus legítimos re 
presen tan tes, he mandado citarlos y emplazarlos y á los 
demas acreedores ignorados por término de 30 dias , pri
meros siguientes á la publicación en la Gaceta y Boletín,ofi
cial de la provincia, para que dentro de ellos comparezcan 
por sí ó por medio de procurador con pober bastan te , y 
acreditando la cualidad de  herederos de los finados á hacer 
uso de sus derechos; apercibidos que sin mas citarlos y em
plazarlos recaerá sentencia de graduación, y les parará el 
perjuicio correspondiente. Y para que llegue á su noticia y 
ninguna persona alegue ignorancia se hace esta publicación

Moguer 6 de Junio d e  4 850 =  Andrés Benitez y San- 
ch e z .= P o r su m andado, Juan Lozano.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 14  DE JUNIO.

A yer, de una á tres de la tarde, ha recibida en 
el Real Palacio, acompañada de su Augusto Esposo, 
S, A. la Infanta Doña María Luisa Fernanda. La con
currencia que habia acudido á felicitar á la ilustre y 
bondadosa Princesa , después de una ausencia prolon
gada , ha sido numerosísima y brillante, figurando 
entre ella los Sres, Ministros, los altos funcionarios, 
la Grandeza de España, las Autoridades, la magistra
tura, la milicia, y en fin, las personas mas notables 
de la capital.

S. A. acogió á cuantos se acercaron ¿saludad*  
con la afabilidad y  la gracia que la distinguen , diri
giendo la palabra á muchos, y mostrándose qón todoi 
sumamente reconocida al homenaje de cariño y cU 
respeto que la tributaban.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c ia .— P a r ís  7  d e  j u n io .

La Asamblea legislativa de Francia empezó y cerró hoy 
la discusión general del proyecto de ley relativo á la depor
tación. Comprénde los siguientes artículos:

Alt. 4? En todos los casos en que esté abolida la pena 
de m uerte por el art. 5? de la Constitución, será reempla
zada esta pena por la deportación en un punto fortificado 
designado por la ley fuera del territorio continental de la 
República.

Art. 2? Los deportados gozarán alli de toda la libertad 
compatible con la necesidad de asegurar la guarda de sus 
personas.

Art. 3? Serán sometidos á un régimen de policía y vi
gilancia determinado por uu reglamento de administración 
pública.

 Ef*Prefecto del Alto Vienne ha publicado el siguiente
bando:

Visto el art. 4? de la ley de 49 de Junio de 4849, y 
puesto que en algunas fabricas de Limoges se leen los pe
riódicos en voz alta y en común:

Considerando que una fabrica es un lugar destinado al 
traba jo , y no á la propaganda política:

Considerando que la lectura de estos periódicos en voz 
alta provoca una excitación cuyos efectos funestos toca á la 
Autoridad evitar :

Considerando en fin que las reuniones donde se verifi
can estas lecturas degeneran en clubs, y pueden com pro
meter la seguridad pública:

Mando: Artículo 4? Se prohíbe en el departamento del 
Alto Vienne la lectura de los periódicos en voz alta y en 
común.

Art. 2? Los Subprefectos, los Maires y el Comisario cen 
tral quedan encargados de la ejecución del presente bando.

Limoges 4? de Junio de 4 850. ~  Firmado. === E. de 
Menta ue.

GRAN BRETAÑA.

Escriben de Dublin al Morning Post con fecha 5 de Ju 
nio lo que sigue:

Los pobres de la casa de refugio de Limerick están en 
plena insurrección; los soldados y la policía han acudido á 
reprim ir los alborotadores, á cuya cabeza se han puesto las 
mugeros del establecimiento. Aunque ya han sido presos 74, 
la rebelión sigue con fuerza. La tropa está toda sobre las 
armas. Los pobres han roto las cerraduras, los cerrojos y las 
rejas del refug io , y salen y entran  cuando les acomoda.

DOS SICILIAS. — NAPOLES  28 DE MAYO.

El Rey acaba de conceder, una amnistía á varios dete- 
nidos políticos extrangeros , coa lo cual han podido regresar 
á su pais.

REINO LOMBARDO-VENETO.

La Gaceta de Milán anuncia que el Em bajador del Sul
tán que se dirige á Vieua ha recibido órden de su Sobera
no de pasar por Roma para presentar &i*s¡ homenajea al 
Santo Padre.

W URTEM BERG .- SUTTGARDT 5 DE JUNIO.

Dicen que el comité de la Asamblea nacional,, apoyán-r- 
dose en el párrafo 4.88 de la Constitución, ha resuelto diri
gir un mensaje al Gobierno para la convocación de una se
sión ex traordinaria, en la cual se deliberará sobre la pro
posición dirigida á formular una acusación contra ios Muda- 
Iros. El mensaje debe enviarse hoy al Gobierno,

S a jo n ia .— D r e s d e  4 d e  ju n io .

La Gaceta universal alemana publica ea  un suplemento 
dos decretos del Rey Federico Augusto; el uno contra el 
derecho de reuuion y asociación, y el otro contra la libertad 
de la imprenta.

La Giceta universal da ¿ esta publicación el título de 
Ordenanzas de Junio del Ministerio sajón.

I dem  5 .

El Gobierno ha hecho publicar hoy la notificación si
guiente relativa á la pena de muerte:

Conforme á una decisión adoptada el 3 de Enero del 
año último en Consejo de Ministros, la ejecución de las 
condenaciones de m uerte habia quedado suspensa hasta 
este d ia , habiendo sido reemplazada por conmutaciones de 
pena. Pero como se haya hecho sentir la necesidad de dar, 
bajo este concepto, toda su fuerza á la ley, el Ministerio, de 
acuerdo con S. M. el Rey, ha tratado de que se ponga en vi
gor su decisión de 3  de Enero de 4 8 4 9 , y por consiguiente 
el Ministerio de la Justicia baoe saber que en adelante las 
condenaciones de muerte pronunciadas contra los crímenes 
cometidos, á contar desde esta fecha, serán llevadas á puro 
y debido efecto, á menos que S. M. el Rey por motivos par
ticulares crea deber usar de su derecho, de su régia pre~ 
rogativa. Dresde 5  de Junio de 4 8 5 0 .  ^ E l  Ministro de la 
Justicia , P. Zschinskx.

„ A l  mismo tiempo que se publicaba el manifiesto para 
la disolución de las Cám aras, y el decreto de convocación 
de una Asamblea de los Estados fundándose en la base de 
la Constitución de 4 de Setiembre de 48 3 1  , el Gobierno del 
Rey de Sajonia ha publicado un decreto con fecha del 3 le
vantando el estado de sitio en Dresde y en su distrito.

P r u s ia . — B e r l in  6  de  ju n io .

Se lee en la Gaceta de Colonia'.
El Ministro de lo Interior ha comunicado á las Autori

dades de Cetonia el siguiente parte telegráfico:
S. M. ha -estado m uy desasosegado hasta después de me

dia noche.
La inflamación del pie va disminuyendo. La curación de 

la herida hace progresos rápidos.

 Es cierto que en breve va á publioarse una ley sobre
la im prenta con el carácter de ley otorgada. Mr. Scherer de 
Dusseldorf es el autor de las disposiciones contenidas en 
esta ley.

 -  La elección de Hesse va á seguir el ejemplo de la Sa^-
jonia y retirarse abiertam ente de la Uuion. De un dia á 
otro s.e aguarda la declaración oficial.

 El Gobierno inglés acaba de comunicar al Ministerio
prusiano la noticia de que en Lóndres se tiene la convici- 
cion de que en una reunión secreta celebrada por los refu
giados se ocupaban de proyectos criminales contra los Re
yes. Dícesé que la policía de Lóndres se habia visto obligada 
á fijar su.atención y su vigilancia en estos refugiados, á fin 
de hacer vanas las instrucciones dadas en estas reuniones 
secretas dirigidas al exterminio de los Reyes.

D in a m a r c a , —  C o p e n h a g u e  4? d e  ju n io .

La Gaceta de Berlin observa, con motivo de las nuevas 
proposiciones que la Reforma alemana dice haber recibido 
por P re lu i, que probablemente las negociaciones no darán 
principio antes del regreso del Em bajador ruso Mr. Meyen- 
d o iff , que debe volver de Varsovia á Berlin.

I m p e r io  d e  H a i t í . — P u e r t o  P r ín c ip e  28 d e  m a r zo .

Leemos en La Crónica de Nueva-Yorck las siguientes no
ticias de este p u n to :

Se han recibido por la via de Boston noticias de Cabo 
Haití que alcanzan al 28 de Marzo. Queda confirmada la 
prisión de Mr. W ilson, Cónsul de los Estados-Unidos en 
Cabo Haití , por orden de las Autoridades haitianas, y su 
desencarcelam iento, mediante la intervención del Cónsul 
francés en aquel puerto. La causa que motivó la órden de 
p ris ió n , tal como refieren el hecho los órganos de la pren* 
sa de este pais que han hablado de este asunto, justifica 
hasta cierto punto la conducta <Je las Autoridades haitianas. 
Hé aqui la sustancia de lo ocurrido en Cabo Haiti:

Por una ley del imperio haitiano, todo buque extrangero 
que se halle surto en cualquiera de los puertos del imperio, 
bien sea descargando ó cargando, está obligado á tener cer-r 
rada y sellada la escotilla de la bodega, á menos quo baya 
un Oficial de la aduana á bordo, en cuyo caso se abrirá d i
cha escotilla. No obstante esta ley term inante del pais, el 
Cónsul de los Estados-Unidos en Cabo Haiti mandó romper 
los sellos de un buque adglo-americano que se hallaba car
gando en aquel puerto, en momento en que no habia nin
gún Oficial de adüaná ó bordo, y dió órden al Capitán para 
que estivase una cantidad de cafó que correspondía á la



caraa del buque. Esta órden está en abierta contravención 
cotí los reglamentos de aduana vigentes en los puertos hai*- 
tiatíos y el Cónsul que la autorijó es á todas luces culpable 
de haber violado las leyes del país. Veamos cómo se expresa 
el Cónsul en su contestación á la órden del Gobierno de 
comoarecer ante el T r ib u n a l  competente en Puerto-Príncipe 
á responder á los cargos que pesan sobre é l  Dice as i: >

El aconte comercial de los Esta dos-ü nidos de Amónen, 
en su órden oficial de 9 de Marzo, mandó al GapUan Johtv 
E ldridge, del bergantín anglo-americano Panamá, que abrie
se la escotilla de la bodega de su buque, y que estivase los 
sacos de café remitidos en un lanchen por Mr. J. P. Con- 
thonv agente de Mr. B. O. C lark, de Boston. Las escotillas 
de aquefboque habían sido cerradas y selladas ilegalmente 
por un empleado de aduana, en contravención de lo dis
puesto por los reglamentos vigentes, puesto que dicho café 
había'sido manifestado, y los jefes de aduana ordenaron que 
se em barcase; pero por falta de brisa llegó á bordo algo 
tarde. El agente comercial de los Estados-Unidos de Amé
rica , habiendo examinado detenidamente todas las leyes y 
disposiciones vigentes sobre la m ateria, á consecuencia de 
la queja presentada por el Capitán del bergantín Panamá^ 
reconoce la legalidad de sellar las escotillas, para lo cual el 
Gobierno ha dispuesto que se halle presente un Oficial de 
aduana, cuyo deber es cerrar y sellar aquellas cuando se 
ha concluido la carga ó descarga diaria de los buques an
clados en los puertos del imperio.

Estas disposiciones, sancionadas por el Gobierno y m an
dadas ejecutar, son justas, á la vez que garantizan los inte
reses del pais sin comprometer los del comercio. Pero en 
vista de que un empleado subalterno , el Administrador de 
Rentas, se enc a r ga ba  de ejecutar aquella parle de los regla
mentos cjue convenia á sus intereses ó comodidad, el agente 
comercial no podia creer por un solo instante que sus me
didas arbitrarias em anaban directam ente de la Autoridad 
superior , sobre todo no habiéndose modificado ni alterado 
en nada los reglamentos de aduana vigentes. Resulta de 
aqui claramente que la presencia de un empleado do adua
na á bordo no tiene otro objeto que el de facilitar Ja ope
ración do ab rir y cerrar las escotillas ; y supuesto que el 
Administrador de Rentas no quiso mandar á bordo un im 
plado para quo presenciase el em barque del café, no tenia 
ningún derecho de sellar las escotillas antes de trascurrir el 
tiempo necesario para recibir y estivar los frutos despacha
dos por la aduana.

Dando de barato que Ja relación del Cónsul anglo-am e- 
ricano que precede sea al pie de la letra lo ocurrido, ha
llamos que el Cónsul no procedió con la circunspección de
bida. Si los empleados subalternos- violaban las leyes del 
pais, no ie autorizaban á él para cometer igual violación. 
El agente comercial de los Estados-Unidos ha debido, en 
nuestro sen tir, ocurrir á las Autoridades superiores, y de 
ninguna manera mandar romper los sellos de la escotilla del 
bergantín Panamá.

NOTICIAS NACIONALES.

Madridejos 1 1 de Junio,— [Del Heraldo.)

Ayer á las once y media de la mañana llegaron á esta 
villa SS. AA. RR. con todas Jas demas personas de su ser
vidumbre. Desde las afueras de la población hasta el aloja
miento que les estaba preparado se extendia una nnmerosa 
concurrencia, ansiosa de saludar á tan ilustres viajeros: el 
repique de campanas y las aclamaciones llenas de fe sin
cera que por todas partes se oyeron anunciaron que SS. AA. 
pisaban 'ya.el suelo de esta población. El Sr. D. Miguel Ma
ría Fuentes, Gobernador de la provincia, vestido de gran 
uniforme, esperaba á la puerta de la casa destinada para 
SS. AA., teniendo á muy poco tiempo la honra de saludar
les y ofrecerles la mano para bajar del coche; y sin em bar
go da que estaban sumamente fatigados por las incomodi
dades propias del viaje, antes de que tomaran algún des
canso se dignaron oir del Sr. Fuentes una galante y elo
cuente manifestación de los sentimientos de amor y lealtad 
que abrigan los habitantes de esta provincia hácia las 
personas de sus Príncipes, llevando su amabilidad y con
descendencia la bella é ilustre viajera hasta el extremo de 
acceder á que besasen su mano la corporación municipal, 
el clero, oficialidad del regimiento de Granada y otras va
rias personas. SS. AA. aceptaron el almuerzo que estaba 
preparado, mostrándose complacientes con cuantas personas 
tuvieron la honra de dirigirles la palabra: á las dos de la 
tardo continuaron su viaje para AraDjuez, no sin que an 
tes S. A. R. la Serma. Sra. Infanta añadiese una prueba 
m¡ts á les muchas que tiene dadas de los elevados senti
mientos de su magnánimo corazón, dejando ai Gobernador 
de la provincia 1000 rs. para que se distribuyan entre los 
pobres necesitados de la población. Los esfuerzos y actividad 
incansable del Sr. Fuentes para preparar'á  SS. AA; RR. un 
recibimiento digno de su alto rango, hallaron sin duda una 
recompensa cumplida en las muestras de consideración que 
lo dispensaron.'

Palma 7 de Junio.— [Del Bolear.)

A instancia del Sr. Gobernador de esta provincia se ha 
dignado ordenar S. M. que la Diputación provincial de estas 
islas continúe reunida indefinidam ente, no obstante haber 
espirado el plazo señalado para celebrar sus sesiones ordi
narias, á fin de poder auxiliar á la Autoridad superior en 
la adopción de las medidas que haga necesarias el estado 
de miseria en que se encuentran muchos pueblos de la 
provincia. Es en verdad digna de aplauso esta disposición, 
que revela claramente el deseo del Gobierno de colocar á 
los representantes de los pueblos en posición de conocer me
jor las necesidades de sus comitentes y cooperar á su re
medio en unión de la Autoridad; y no lo es menos la con
ducta de esta solicitando la prorogacion de sesiones de di
cho cu e rp o , con lo cual ha dado una prueba asi de que de
sea verse constantemente rodeado de los representantes del 
pais y apoyado por su reconocida influencia, como de la 
armonía que existe entre estos y su digno Presidente.

Barcelona 9 de Junio.— (Del Bien público.)

La populosa ciudad de Reus, á la vez que agrícola aven
tajadamente industria l, acreedora á ocupar en el mapa pro

vincial un lugar preferente por su posición topográfica, por 
sus edificios, por el numero de almas y por las fuentes de 
riqueza que encierra , tiene creados dos establecimientos de 
beneficencia,■ el Hospital y la casa de C aridad , regidos y 
gobernados por herm anas, notándose una pulcritud reco
mendable en todos sus estamentos. Son mantenidos á espen- 
sas de la filantropía eo términos que recientemente han per
cibido uo legado del difunto Sr. Bofarull óS iñer, persona de 
gran caridad. Aquellas espaciosas salas del hospital, aquel 
aseo , aquella regularidad en todos los actos, aquella am a
bilidad y dulzura, ya de la superiora sor L u isa , ya de las 
herm anas, adm iran al viajero. Nótanse en el hospital y en 
habitaciones independientes y cómodas dos establecimien
tos de señoritas, uno de internas y otro de externas, en los 
cuales se les enseña por las hermanas de todas las labores 
de su sexo, como leer, escrib ir, contar y gram ática: vimos 
y admiramos labores, particularm ente en bordados, dignas 
de encomio, como presenciamos un exámen improvisado en 
la lec tu ra , escritura y gram ática, contestando las señoritas 
con notable acierto. Es satisfactorio para el observador sa
ber que las internas están asistidas mejor que por sus fami
lias, y solo pagan por manutención, limpieza é instrucción 
120 rs. vn. m ensuales, cantidad excesivamente económica 
por los resultados que recogen los padres mandando á sus 
hijas á aquellos establecimientos.

La casa de Caridad se creó en 1808 á impulsos de al
gunos sugetos filantrópicos , principiaudo á dar una sopa 
diaria á los pobres. La iglesia y edificio que tiene en el dia 
fue principiada por P au le s : se rige sin estatutos penales, ni 
la menor órden por escrito. Solo seis herm anas son las que 
dirigen y gobiernan el establecimiento, que cuenta mas dé 
220 personas de ambos sexos y edades. Las herm anas son 
correspondientes á hospital, y han ingresado con votos sim 
ples ó temporales. Las seis hermanas viven en comunidad, 
independiente de los hombres, con solo el haber de 4 rs. 
diarios. La casa-se mantiene de una renta insignificante de los 
Paules, de lo que se retribuye por los vecinos de Reus, por 
los paños mortuorios, y por las limosnas que se recogen. El 
establecimiento es adm irable por el órden, aseo y aplica
ción que en él se observa. El jardín bien cultivado por las 
mismas herm anas: el pan es de buena calidad, y se dan á 
los pobres tres sopas al d ia : tiene escuelas para ambos se
xos, salas para ancianos y desahogo para los maniáticos. No 
dudamos en afirmar que las casas de beneficencia de la 
ciudad de Reus son casas-modelo para am parar al huér
fano, al enfermo, al maniático, al desvalido.

Recorriendo los establecimientos de Reus , al paso que 
nos acordamos de las previsoras disposiciones del Go
bierno para aliviar la mendicidad , observamos que las her
manas son las sucesoras de San Vicente de Paul , memora
ble fundador de las casas de expósitos en tiempo de la Reina 
Ana de A ustria, las sucesoras del venerable sacerdote Ni
colás Mazza , que creó en Verooa los establecimientos de be
neficencia para hombres y mugeres, y herederas de la v ir
tuosa Luisa Scheppler, pobre aldeana de Banc de la Rocha, 
y sirvienta del cura párroco Oberlin , inmortal por haber 
nacido con ella las salas de asilo, estas salas que son el es
pejo fiel de la moralidad y cultura de toda nación que las 
plantea en grande escala.

_ - H e m o s  asistido al concierto que se dió ayer domingo á 
medio dia en el salón de descanso del Liceo por el guitar
rista D. Francisco Huerta , acompañado de otros artistas. La 
numerosa y lucida concurrencia que á él asistió salió muy 
complacida de tan ameno recreo: los que ya conocíamos el 
mérito extraordinario del Sr. H u erta , la dulzura con que 
pulsa su árduo instrumento y su fantástico estilo, tuvimos 
una especial complacencia en ver participar de nuestro e n 
tusiasmo á cuantos hasta ahora no le habían oido, y que* 
acudieron atraídos por la m erecida fama del guitarrista es
pañol.

La fantasía nueva, composición suya , es de un bellísi
mo co rte , y reúne Ja dificultad de ejecución á las mas g ra
ciosas combinaciones metódicas. Después de term inado el 
concierto, segundo que anunciaba el program a, el Sr. Huer
ta manifestó haberle pedido varias personas que tocase la 
sinfonía de la Semirámide, lo cual ejecutó por pura compla
cencia, dando un hermoso rato al auditorio, que hasta en
tonces podemos decir no habia visto mas que un reflejo de 
las habilidades de este consumado artista.

Idem 10.— [Del Ancora.)

Nos consta que hoy á las nueve y media de la mañana 
debe ser bautizado en la capilla del palacio episcopal un 
protestante recientem ente convertido por los sermones del 
digno orador evangélico P. .Güell.

Cádiz 10 de Junio.— [Del  Comercio.)

PROGRAMA DE LAS FUNCIONES QUE HAN DE TENER EFECT’O EN LA 
FERIA DE CHICLANA DE LA FRONTERA LOS DIAS 13, 14 Y 15 

DEL PRESENTE MES.

Prim er dia. A las nueve de la mañana se correrán 12 
gallos en la alameda del Rio, y en el sitio que media desde 
la esquina de la fonda del Coche parado hasta la Alvina, 
donde será la salida.

A la una de la tarde se correrá un toro de cuerda en 
la plaza Mayor, que será lidiado por los aficionados que 
gusten.

A las seis de la misma se situará la banda de música 
en la Cuesta de la v illa , y tocará piezas de un escogido 
gusto.

A las nueve y media de la noche la referida banda se 
establecerá en el sitio donde se celebra la v e la d a , y tocará 
hasta las doce y media.

Segundo dia. A las nueve de la mañana se correrán cin
tas en el mismo sitio en que están anunciadas las corridas 
de gallos.

A las seis de la tarda en la plazuela del Santo Cristo se 
fijará una vistosa cucaña con su correspondiente premio, 
colocándose la música en aquellas inmediaciones para que 
sea mas agradable el espectáculo.

A las diez de la noche tendrá efecto un lucido baile de 
confianza en el teatro, que se hallará adornado con el me
jor gusto posible, term inando á las cinco de la mañana si
guiente. La comisión para la dirección del baile cuidará de 
facilitar billetes para asistir á él.

Tercer dia. A las nueve de la m añana habrá  carreras 
de caballos en la Cañada, adjudicándose dos premios á los 
dos mas veloces. , . '

A la una de la tarde se lidiará otro toro de igual modo
que el del prim er dia. ..

A las seis de la misma se situara la banda de música 
en la Cuesta de la villa.

A las nueve y media de la noche , la citada banda se
fijará en el sitio de la velada, donde tocará piezas escogidas
hasta una hora avanzada d a  la m adrugada.

Nota. El primero y segundo dia en las diversiones de. 
gallos y cintas, para que estas seaü mas agradables, la mú
sica tocará en el sitio en que aquellas han de tener lugar.

Otra. A pesar de que en el año último, con sola la indi
cación que en los programas de Jas funciones se hizo, fue  
bastante para evitar los disgustos que en otros años tu rba
ron la alegría y satisfacción propias de tales dias con las sil
vas, gritas y dem as, se recuerda la cordura y sensatez de 
que en el año. último se dieron p ruebas, sin perjuicio que 
para un caso extrem o, que no es de e sp e ra r , se adoptarán 
por las Autoridades las oportunas disposiciones para la con
servación del órden.

Otra. Con el objeto de que los ganados que concurran 
al mercado tengan pastos suficientes los dias de la feria, se 
advierte á los interesados que por el ilustre Ayuntamiento 
se han adoptado, con la antelación debida, las disposiciones 
convenientes , á fin de que en el mismo sitio en donde 
aquel se celebra haya la comida necesaria al ganado que 
concurra.

Otra. Para mayor solemnidad se hallarán colgadas ó 
ilum inadas las casas de esta población, y se cuidará de la 
mayor limpieza y aseo en sus caites , habiéndose á este efec
to adoptado las prevenciones necesarias.

Chiclana 5 de Junio de 1850.

BOLSA DE MADRID 

Cotización del dia 13 de Junio á las tres de la tarde.
Cías© de efectos. C tarso. üfeserfacioadB,

Títulos del 3 pe? 1 0 0 . . . . . . ----- 34 4/ 8 din.
Id. del 5 por 100 ......... 1 2 1V iGdin.
Cupones no ca pita lisa d os.--------
Deuda sin* ín te res----------- --------- " . . .  3 7/ 8 din
Acciones del Banco español de

San F e rn a n d o ............. .. 85.
CAMBIOS.

L óndresá  90 d i a s  t 5(L 30 p. P arís , 5-33 p. á 8 d. v.

A licante. 4/a  pap. d Málaga, 4/ 2 d.
Barcelona á ps. f s . . 5/ 4 id. *d. S an ta n d e r, 3/s  á f/ 2 id.
Bilbao , 4/ 4 id. id. Santiago, 5/ s  *d.
C ádiz, 4/ g d. Sevilla, 4/ 4 id.
C oruña, 4/ f id. Valencia, 4/ 4 á 4/ 2 id.
Granada, z/± d in  d. Zaragoza, 5/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que comprende el segundo cuatrimes
tre  del último año de 1849, y forma el volúmen 47 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dicho 
año está en prensa. .

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENAOCAZ.

Hallándose vacante la plaza de farmacéutico, dotada con 
1500 rs. anua les, pagados de los fondos de propios , el 
Ayuntamiento ha acordado prorogar por dos meses la*ad
misión de solicitudes, en razón á no haberse presentado as? 
pirantes en el térm ino concedido, las que se dirigirán fran
cas de porte al Sr. Presidente.

Las obligaciones del que obtenga la plaza constan en el 
expediente que se halla en la secretaría, donde pueden en 
terarse.

Benaocaz 6 de Junio de 1850.—  El Alcalde constitucional, 
Domineo Perez.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.-r 

Centellas y Moneada, dram a nuevo en cinco actos.—Baile 
nacional.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria de ópera y baile.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
nueve de la noche. — ^Quién manda en mi casa? comedia en 
un acto.—Boleras por la señorita Vargas, Doña Manuela P e- 
rea y el Sr. Atané.—Llueven hijos, comedia en un acto.—El 
ole, por la señorita Vargas.—El Trípili, tonadilla.— El ole, 
por. Doña Manuela Perea.

TEATRO supernum erario de la Comedia. — Calle de Val
v erd e .— Compañía de VARIEDADES.— Hoy no hay fun
ción.—M añana, á beneficio del actor D. Manuel Jim énez, se 
ejecutará la función extraordinaria siguiente.—Sinfonía.— He 
la mano á la boca, comedia nueva en tres actos, arreglada 
á nuestro teatro. — Intermedio de baile.— Misterios de basti
dores, aplaudida zarzuela en un acto, original de D. F rancis
co de Paula Montemar, música del maestro D. Cristóbal 
Oudrid.


